
Guayaquil, Mayo 20 de 1.998 

ALFIDO EDUARDO GUZMAN PONS. 
CIUDAD. > 

  

Me es grato comunicarle, que la Junta General de 
accuustas ue la compañía PLADERA 8.4,, en fecha de boy abordó 
perú ci vslgo Gu GENENTE QLSÉRAL, ca rec.iplezo del Gl. 
ANbaz3 doxllab POMS, quién inseribió su anterior nomlyaudento, el 1 
de Siggusio 0 1,995, 

ein os do 
, . e 

El BR. ALFMEDO EDUARDO GUZMAN PONA, 

deciare y maya de cudad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado aivil 
soltero, portador de la códula de ciudadanía 4 0909010829, co domicilio 
en la Avenida Cirounvalación Mori 403 y callo Quinta, dudadela 
Urasg, de vsta cuidad de iity éter 

oe 

Le acusna $ a don. estais sociales "Gue*de 
correspundim al Gerunte Guncié,, 16 vacatación Ae jaclicial y 
extrajudicial de la compañía, de maciccaiddbdas e negar is 

o o AY ENES 

A vkjoto de cumplir con preceptos legales 
ocansigno, que la compañía se constituyó pes escritura pública otar 
ante el Notario Séptimo de Guayaquil, z Eduardo Pulquem Ayala, el 19 
de vuliv de ¿.215, y se inscribió en el Mercantil él 19ds Julio del 
mismo año. 

El periódo de duración de su cargo será de CEFOO 
Altos ] 

De Ud., muy atentemente, 
8.4. 

  

ACEPTO EL CARGO, 
Guayaquil, Mayo 20 de 1.998 

o dlaoo GUEMAN POJAS.



  

Y a ar _Registro Mercantil No. 
es Bel Repertorio Non. BZ 

Se erchiven los Comprollansér delpago por los 

impuestos respectivos 

¿Suáyaquil, 25 de 

  

    
    

 


